
 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 00137 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $918.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 00459 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $2.606.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45bb6347a7f4932c3e1d59d63907e99c21a012efbffe5c5a43410de9a756f1ff
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 00888 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $700.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 00975 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $1.222.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01056 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $1.610.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01114 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $264.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01168 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $1.035.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01178 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $2.077.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01326 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $2.046.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01350 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $1.310.000 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
No. PROCESO 11001 418 90 21 2022 00020 00 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1, Art. 366 
del C. G. del P., el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaria por la suma $2.507.500 Mc/te 

  

               De otra parte, por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito, 
en la forma prevista en el art. 446 del C. G. del P. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 00673 00 

 
                  De conformidad con el memorial que obra en el archivo 29 digital de la 
carpeta virtual, la apoderada actora debe estarse a lo resuelto en el auto de fecha 
5 de julio de 2022, en el cual se dispuso a ordenar seguir adelante con la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago de 12 de agosto de 2021. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01056 00 

 
                  De conformidad con el memorial que obra en el archivo 18 digital de la 
carpeta virtual, la apoderada actora debe estarse a lo resuelto en el auto de fecha 
10 de junio de 2022, en el cual se dispuso a ordenar seguir adelante con la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago de 25 de noviembre de 2021. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01102 00 

 
                  De conformidad con el memorial que obra en el archivo 15 digital de la 
carpeta virtual, la apoderada actora debe estarse a lo resuelto en el auto de fecha 
10 de junio de 2022, en el cual se dispuso a ordenar seguir adelante con la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago de 25 de noviembre de 2021. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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No. PROCESO 11001 418 90 21 2021 01114 00 

 
                  De conformidad con el memorial que obra en el archivo 15 digital de la 
carpeta virtual, la apoderada actora debe estarse a lo resuelto en el auto de fecha 
10 de junio de 2022, en el cual se dispuso a ordenar seguir adelante con la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago de 3 de diciembre de 2021. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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                De conformidad con el memorial que obra en el archivo 24 digital de la 
carpeta virtual, y por ser procedente como quiera que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación, se autoriza la entrega de la totalidad de 
los títulos judiciales existentes a la parte ejecutada Claudia Patricia Chacón 
Jaramillo. 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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                Previo a resolver sobre OFICIAR a EPS SURAMERICANA S.A. y de 
conformidad al numeral 4° del artículo 43 del C. G. del P., la parte actora deberá 
solicitar la información directamente ante la entidad correspondiente. 
 
 

 
         NOTIFÍQUESE, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

JUEZ.- 

                                 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.  42   , fijado hoy 30 DE AGOSTO DE 2022 a la hora de las 
8:00A.M. 
La Secretaria., 
 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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                  De conformidad con el memorial que obra en el archivo 15 digital de la 
carpeta virtual, la apoderada actora debe estarse a lo resuelto en el auto de fecha 
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